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 VISTO: 

El Proveído N° 001324-2025-UNDAC/R del Despacho Rectoral y el Oficio Nº000024-

2025-UNDAC/DFCA de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a través del cual solicita amnistía 

para egresados de pregrado para continuación de tramites de grados y títulos, contenido en el 

Expediente N° DFCA0020250000199; y,  

 CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, cada 

Universidad es autónoma en su régimen normativo de gobierno, académico, administrativo, y 

económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos; 

Que, en la Ley Universitaria N° 30220 establece en su artículo 8° “El Estado reconoce la 

autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con 

lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa aplicable”; 

Que, es atribución del Rector dirigir la actividad académica de la UNDAC y su gestión 

administrativa, económica y normativa de acuerdo con lo establecido en el Estatuto y los 

reglamentos de la UNDAC, conforme al artículo 60° y 62° de la Ley Universitaria -Ley N° 30220; 

Que, el artículo 30° del Estatuto vigente establece que el Rector es el personero y el 
representante legal de la Universidad. Tiene a su cargo y a dedicación exclusiva la dirección, 
conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la 
Ley Universitaria N° 30220 y del Estatuto de la Universidad. (…); 

 
Que, mediante el documento del visto el despacho rectoral remite al pleno del Consejo 

Universitario el Oficio Nº000024-2025-UNDAC/DFCA de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, 

a través del cual solicita amnistía para egresados de pregrado para continuación de tramites de 

grados y títulos profesionales, toda vez que existen ex alumnos que dejaron de realizar trámites para 

optar su respectivos grados y títulos profesionales y que en la actualidad desean retomar con los 

trámites correspondientes;  

 Por lo tanto, los miembros natos del Consejo Universitario aprueban la amnistía para los 

egresados de pregrado de las 11 (once) Facultades y de la Escuela de Posgrado, debiéndose 

formalizar mediante el acto resolutivo; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 62° numeral 62.2 de la Ley Universitaria 

Nº 30220, el artículo 29° del Estatuto vigente, Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 

del Procedimiento Administrativo General, el Reglamento de Organización y Funciones y estando 

a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión ordinaria Nº 04-2025 de fecha 16 de abril 

del 2025; y, 

El señor Rector, en uso de las facultades que le confiere la ley; 

 SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -  APROBAR la AMNISTÍA para los egresados de pregrado de las 

(11) once Facultades y de la Escuela de Posgrado, para que realicen sus trámites 
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documentarios de grados académicos y títulos profesionales de la Universidad Nacional 

Daniel Alcides Carrión.  

ARTÍCULO SEGUNDO.-  NOTIFICAR, la presente Resolución, a las instancias 

pertinentes para su cumplimiento conforme a ley. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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